
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 21 DE  AGOSTO DE 2019.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1.- Aprobación de acta de sesión anterior celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 
14 de agosto de 2019.

 
ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva a la empresa Antis Obra Civil S.L. 
depositada para las obras de ejecución de aceras en el margen Este del camino de San 
Adrián, por importe de 3.870,20 €.

3.- Aprobación de la adjudicación de las obras de acondicionamiento de acera en calle 
General Vara de Rey nº 81-87 en la ciudad de Logroño a la empresa Antis Obra Civil S.L., 
por importe de 88.008,68 €.

4.-  Aprobación  del  proyecto  de  obras  de  construcción  del  Centro  Infanto-Juvenil  "  La 
Atalaya" en Valdegastea,  y del expediente de contratación, procediendo a la apertura del 
procedimiento abierto simplificado de adjudicación, aprobando así mismo un gasto para 
esta finalidad de 1.094.224,07 €, con el siguiente desglose por anualidades: año 2019 , 
198.278,94 € y año 2020, 895.945,13 €. 

5.-  Aprobación  de  la  adjudicación  a  la  empresa Oesia  Networks  S.L.  del  contrato  de 
asistencia técnica para el  mantenimiento evolutivo, mantenimiento correctivo y soporte 
técnico  de  la  Plataforma de Licitación  Electrónica  adjudic@ del  Ayuntamiento,  por  un 
periodo de dos años, y por un importe de 30.588,80 €.

6.- Aprobación del expediente contratación de tres lotes para las obras de reparación del 
alumbrado de emergencia en los centros de educación infantil y primaria, año 2019, y del 
expediente  de  contratación,  procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto 
simplificado  de  adjudicación,  aprobando  así  mismo  un  gasto  para  esta  finalidad  de 
18.935,27 €.

7.-  Aprobación  de  la  modificación  de  la  imputación  presupuestaria  del  contrato  de 
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suministro de coagulante para el tratamiento y potabilización del agua para ajustar las 
fechas de inicio y finalización del suministro.

8.-  Aprobación  de  la  adjudicación  del  contrato  del  servicio  de  mantenimiento  de 
climatización de edificios institucionales o dependientes del Ayuntamiento de Logroño a la 
empresa Veolia Servicios Norte SAU, en el precio total de 127.814,21 €, y por un periodo 
de tres años, ascendiendo cada anualidad a 42.604,74 €.

9.- Aprobación de la adjudicación del contrato de adquisición de materiales destinados al 
mantenimiento y explotación de la red de agua potable ( Lotes I a X ) durante los próximos 
tres años a la empresa Exclusivas Zabaleta SAU, en el precio total de 243.210 €. 

10.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  de  los  servicios  de  mantenimiento  y 
afinación del piano del Auditorio de Ayuntamiento de Logroño por un periodo de dos años, 
procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de  adjudicación, 
aprobando así mismo un gasto para esta finalidad de 9.000 €, ascendiendo el precio de 
cada anualidad a 4.500 €.

11.- Aprobación del expediente de contratación para la distribución de la cartelería en la 
vía pública correspondiente a los servicios culturales municipales durante el  año 2019 
procediendo a la apertura del procedimiento abierto súper simplificado de adjudicación, 
aprobando así mismo un gasto para esta finalidad de14.686,98 €.

12.- Aprobación del expediente de contratación del servicio de limpieza del edificio " Smart 
Logroño" sito en la calle Obispo Bustamante nº 3, por un periodo de un año, procediendo 
a la apertura del procedimiento abierto súper simplificado de adjudicación, aprobando así 
mismo un gasto para esta finalidad de 21.468,98 €.

13.- Declaración de desierto de la licitación del contrato de los servicios de vigilancia y 
seguridad de actividades organizadas por la Unidad de Festejos y Vigilancia de la Sala 
Amós Salvador, por falta de licitadores.

14.- Queda sobre la mesa el expediente de contratación del servicio de limpieza de los 
centros dependientes de la unidad de educación por un periodo de tres años.

15.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  suministro  de  cuatro  vehículos 
destinados a "patrullero tipo p-1" de la Policía Local en régimen de arrendamiento, por un 
periodo  de  cuatro  años,  procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  de 
adjudicación,  aprobando  así  mismo  un  gasto  para  esta  finalidad  de  230.400  €, 
ascendiendo el precio para cada anualidad  a 57.600 €.

16.-  Aprobación  de  la  declaración  de  desierta  de  la  licitación  de  la  contratación  del 
suministro de dos motocicletas destinadas al servicio de Protección Civil de Logroño por 
falta de licitadores. 

17.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  servicio  de  representación  en  el 
mercado eléctrico de las instalaciones de generación eléctrica renovable de titularidad 
municipal,  por  un  periodo  de  tres  años,  procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento 
abierto  súper  simplificado  de  adjudicación,  aprobando  así  mismo  un  gasto  para  esta 
finalidad de 29.580 €.

18.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de un cinemómetro-radar 



portátil  con  tecnología  láser  para  Policía  Local,  procediendo  a  la  apertura  del 
procedimiento abierto súper simplificado de adjudicación, aprobando así mismo un gasto 
para esta finalidad de 21.000 €.

19.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación  de  servicio  de  limpieza  de  centros 
dependientes de la Dirección General de Políticas Sociales, Comercio, Cultura y Turismo, 
por  un  periodo de dos años,  procediendo a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  de 
adjudicación,  aprobando  así  mismo  un  gasto  para  esta  finalidad  de  140.606,06  €, 
ascendiendo el precio por anualidad a 70.303,03 €.

20.- Aprobación del expediente de contratación de la prestación del servicio de limpieza 
del  centro  de  empleo  del  Ayuntamiento  de  Logroño,  por  un  periodo  de  dos  años, 
procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de  adjudicación, 
aprobando así mismo un gasto para esta finalidad de 28.780,70 €.

21.- Aprobación de la adjudicación del contrato de alquiler de 8 impresoras multifunción en 
color Kónica Minolta, para diferentes servicios municipales, por un periodo de un año,  con 
la empresa Riojana de Telecomunicaciones S.L. en el precio de 9.751,58 €.

22.- Aprobación de la adjudicación de las contrataciones artísticas de los espectáculos 
que componen la programación del 40 Festival del Teatro de Logroño, que se desarrollará 
del 11 de octubre al 24 de noviembre de 2019 en el Teatro Bretón, ascendiendo el importe 
total de este contrato a 122.349,15 €. 

23.- Aprobación del expediente de contratación de la adquisición de diverso equipamiento 
destinado  a  la  ampliación  de  los  sistemas  del  CPD  del  Ayuntamiento  de  Logroño 
procediendo  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de  adjudicación, 
aprobando así mismo un gasto para esta finalidad de 90.750 €.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

24.- Aprobación del expediente de Transferencia de Créditos nº 19/2019, por un importe 
de 36.000 €.

25.- Aprobación de la relación de facturas nº 93/2019, por un importe de 212.945,63 €.

ASUNTOS  DE  TRANSPORTE  URBANO,  TRÁFICO,  ESPACIOS  URBANOS  E 
INFRAESTRUCTURAS 

26.- Aprobación  de  la  liquidación  de  la  subvención  aportada  por  el  Ayuntamiento  de 
Lardero, conforme al Convenio suscrito entre los Ayuntamientos de Logroño y Lardero el 
10  de  noviembre  de  2010,  referente  a  la  cooperación  administrativa  en  materia  de 
transporte urbano de viajeros, subvención que queda fijada para el ejercicio 2018 en la 
cantidad  de  92.974,43  €,  practicandose  la  liquidación  oportuna  al  Ayuntamiento  de 
Lardero por ese importe.

27.-  Aprobación de la  liquidación  de la  subvención aportada por  el  Ayuntamiento de 
Villamediana de Iregua conforme al Convenio suscrito entre os Ayuntamientos de Logroño 
y Villamediana de Iregua el 23 de mayo de 2018, referente a la cooperación administrativa 
en materia de transporte urbano de viajeros, subvención que queda fijada para el ejercicio 
2018  en  la  cantidad  de  313.406,94  €,  practicandose  la  liquidación  oportuna  al 
Ayuntamiento de Villamediana de Iregua por ese importe.



ASUNTOS DE PATRIMONIO 

28.- Aprobación de la autorización de la cancelación registral del derecho de tanteo en la 
vivienda sita en la  calle  Fuenmayor 72, 1º-D por el trascurso del plazo para su ejercicio 
por parte del Ayuntamiento. 

29.-  Aprobación de la corrección error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 24 de julio de 2019 de aprobación de las Bases Reguladoras y convocatoria para la 
concesión de autorizaciones para el uso de Huerto de Ocio. (Fase II). 

ASUNTOS DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

30.- Aprobación de la adjudicación a la empresa Equipos Mecanizados S.L.del suministro 
de una máquina multifunción en color  en régimen de arrendamiento para la  Asesoría 
Jurídica Municipal,  por un periodo de un año, y en el precio de 1.698,36 €. 

ASUNTOS DE SERVICIOS SOCIALES 

31.-  Aprobación  del  gasto  de  23.743  €  correspondiente  al  Convenio  de  colaboración 
suscrito entre el Ayuntamiento de Logroño y la Asociación Riojana Sindrome de Down 
para facilitar la inserción profesional de las personas con discapacidad durante el  año 
2019. 

ASUNTOS DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

32.- Aprobación de la corrección de error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 24 de julio de 2019 de nombramiento de representantes municipales en centros 
públicos de Educación infantil, primaria, secundaria y otros.

33.-  Aprobación de la  concesión  al  Centro Asociado de La Rioja  a  la  Universidad de 
Educación a Distancia.  UNED 2019 de una subvención de 82.810 € para atender los 
gastos de sus actividades durante el año 2019. 

34.-  Aprobación de la estimación de los recursos de reposición interpuestos por varias 
asociaciones juveniles contra el acuerdo de adjudicación definitiva de subvenciones en 
materia de juventud, año 2018.


